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En el poblado de Tamasopo S.L.P. Municipio del mismo nombre Estado de San 
Luis Potosí, siendo las 10:00 horas del día lunes 29 de enero del año 2019, se citó 
en el despacho presidencial del palacio municipal a los C.C.-------- 
 
C. Rosalba Chavira Baca, Presidente Municipal Constitucional 
Lic. Elvia Rodríguez López, Síndico Municipal 
Dr. Plutarco Álvarez Tapia, Regidor  
C. Ulises Martínez Torres, Regidor de Representación Proporcional 1 
C. Rogelio Torres Loredo, Regidor de Representación Proporcional 2 
Lic. Jesús Armando Nájera Márquez, Regidor de Representación Proporcional 3 
Profra. Ma. Juana Angélica Ponce Rosas, Regidor de Representación 
Proporcional 4 
C. María Martha Ramírez Martínez, Regidor de Representación Proporcional 5 
 
Así como la Lic. Gloria Yadira Méndez Ramírez, Secretaria General del H. 

Ayuntamiento, con objeto de llevar a cabo esta sesión ordinaria de cabildo, misma 

que se desarrollara bajo el siguiente orden del día: ----------------- 

 

1. Pase de lista de asistencia. 
2. Declaración de quórum legal. 
3. Lectura del acta anterior. 
4. Presentación y en su caso aprobación del Reglamento de Tránsito Municipal 
5. Presentación y en su caso aprobación del Reglamento y Código de Conducta de 

los Trabajadores de este H. Ayuntamiento. 
6. Presentación y en su caso aprobación de la propuesta  de la devolución de 

impuesto retenido en el aguinaldo del personal sindicalizado. 
7. Presentación y conformación del Consejo de Protección Civil  
8. Presentación y conformación del Comité de Salud 
9. Asuntos Generales   
10. Clausura de la Sesión.  

 
 
PUNTO NUMERO UNO.- Pase de lista de asistencia.  
Se procede a pasar lista de asistencia. Encontrándose los 8 integrantes del 
Honorable Cabildo. 
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PUNTO NÚMERO DOS.- Verificación de quórum legal. 

Con base en el punto anterior, se instala la sesión y se declaran validos los 

acuerdos que de ella emanen, siendo las 10:35 del día citado. Se declara quorum 

legal.   

 

PUNTO NÚMERO TRES. – Lectura del acta anterior, por la Lic. Gloria Yadira 

Méndez Ramírez, Secretaria General del H. Ayuntamiento,  procede a dar lectura 

del acta anterior, aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO NUMERO CUATRO.- Presentación y en su caso aprobación del 
Reglamento de Tránsito Municipal La C. Rosalba Chavira Baca, Presidenta 
Municipal Constitucional, da lectura al mencionado Reglamento, surgiendo 
algunas observaciones por parte de este H. Cabildo, reprogramándose para la 
próxima sesión a fin de que sean subsanadas y corregidas, por lo que es 
analizado y discutido por este H. Cabildo Municipal. Se somete a votación, 
obteniendo, ocho votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, 
Aprobado por Unanimidad.      
 
PUNTO NÚMERO CINCO: Presentación y en su caso aprobación del 
Reglamento y Código de Conducta de los Trabajadores de este H. 
Ayuntamiento. La C. Rosalba Chavira Baca, Presidenta Municipal Constitucional, 
da lectura al mencionado Reglamento, surgiendo algunas observaciones por parte 
de este H. Cabildo, reprogramándose para la próxima sesión a fin de que sean 
subsanadas y corregidas, por lo que es analizado y discutido por este H. 
Cabildo Municipal. Se somete a votación, obteniendo, ocho votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, Aprobado por Unanimidad.      
 
PUNTO NUMERO SEIS: Presentación y en su caso aprobación de la 
propuesta  de la devolución de impuesto retenido en el aguinaldo del 
personal sindicalizado. El H. Cabildo da intervención al Lic. Demetrio Aguilar 
Martínez, Secretario General del Sindicato de Trabajadores de este H. 
Ayuntamiento, quien expone que en la cláusula 18 del contrato colectivo de trabajo  
textualmente dice “El Municipio se obliga a pagar el aguinaldo exento de 
cualesquier impuesto, correspondiente a setenta días de salario integrado, antes 
del día 20 del mes de diciembre de cada año”, por lo que solicita la devolución del 
impuesto retenido y que está acorde en que esto ocurra una vez que la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, devuelva al Municipio los impuestos 
correspondientes, de la misma manera propone que el recurso monetario sea 
devuelto únicamente en un 60% de su proporción, el otro 40% el sindicato lo dona 
para obras de apoyos social, Por lo que es analizado y discutido por este H. 
Cabildo Municipal. Se somete a votación, obteniendo, ocho votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, Aprobado por Unanimidad.      
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PUNTO NÚMERO SIETE: Presentación y conformación del Consejo de 
Protección Civil.-  El H. Cabildo solicita la intervención del C. José de Jesús 
Reséndiz Suarez, Director de Protección Civil Municipal, para que presente a los 
miembros del mencionado Consejo, quedando como a continuación se describen: 
 
C. Rosalba Chavira Baca.- Presidente Municipal Constitucional 
Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
Lic. Elvia Rodríguez López.- Síndico Municipal 
Presidente Suplente del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
Lic. Gloria Yadira Méndez Ramírez.- Secretaria General del H. Ayuntamiento 
Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
C. Ulises Martínez Torres.- Regidor de Representación Proporcional 1 
Secretario Ejecutivo Suplente del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
C. José de Jesús Reséndiz Suarez.- Director de Protección Civil 
Secretario Técnico del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
Psic. Zulema Ramírez Martínez.- Coordinadora de Salud 
Secretario Técnico Suplente del Consejo Municipal de Protección Civil 
 
Se somete a votación, obteniendo, ocho votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, Aprobado por Unanimidad.      
 
PUNTO NÚMERO OCHO.- Presentación y conformación del Comité de Salud 

El H. Cabildo solicita la intervención de la Lic. Zulema Ramírez Martínez, 
Coordinadora de Salud, para que presente a los miembros del mencionado 
Comité, quedando como a continuación se describen: 
 
C. Rosalba Chavira Baca.- Presidente Municipal Constitucional 
Presidente del Comité de Salud 
 
Psic. Zulema Ramírez Martínez.- Coordinadora de Salud Municipal 
Coordinador Ejecutivo del Comité de Salud 
 
Dr. Francisco Adrián Castillo Morales.- Jefe de la Jurisdicción Sanitaria No. 5  
Secretario Técnico del Comité de Salud 
 
 
Profra. Ma. Juana Angélica Ponce Rosas.- Regidor de Representación Proporcional 
No. 4 

Vocal de Comunicación y difusión  
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Dr. Plutarco Álvarez Tapia.- Regidor de Salud 
Vocal de Salubridad Local 
 
C. María Martha Ramírez Martínez.- Regidor de Representación Proporcional No. 5 

Vocal de Promoción de la Salud 
 
Dra. Alejandra Cuellar Domínguez.- Directora de la Unidad Médica IMSS 
Vocal de prevención de enfermedades 
 
C. Ulises Martínez Torres.- Regidor de Representación Proporcional No. 1 
Vocal de Saneamiento Básico 
 
C. Jesús Reséndiz Suarez.- Director de Protección Civil 
Vocal de los Comités Locales de la Comunidad. 
 
Se somete a votación, obteniendo, ocho votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, Aprobado por Unanimidad.      
 
PUNTO NÚMERO NUEVE.-  Asuntos Generales.-  La C.P. Diana Carolina 
Pesina Cuellar, Contralor Interno, presenta el informe trimestral correspondiente al 
periodo de octubre a diciembre 2018 de conformidad con lo que dispone la 
fracción XXXII del Art. 86 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí.  Por lo que es analizado y discutido por este H. Cabildo Municipal. 
Se somete a votación, obteniendo, ocho votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, Aprobado por Unanimidad.      
 
 
PUNTO NUMERO DIEZ.- Clausura de la sesión. 
Siendo las 17:09 hrs., declaro legalmente concluida la Sesión Ordinaria No. 15 de 
Cabildo, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron previa lectura 
de la misma.- damos fe.------------------------------------------------------------- 

 
 
 

C. ROSALBA CHAVIRA BACA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

LIC. ELVIA RODRIGUEZ LOPEZ 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 

DR. PLUTARCO ALVAREZ TAPIA,  
REGIDOR  
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C. ULISES MARTINEZ TORRES 

REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 1 
 
 
 

C. ROGELIO TORRES LOREDO 
REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 2 

 
 

 LIC. JESUS ARMANDO NAJERA MARQUEZ 
REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 3 

 
 
 

PROFRA. MA. JUANA ANGELICA PONCE ROSAS,  
REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 4 

  
 

 
C. MARIA MARTHA RAMIREZ MARTINEZ,  

REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 5 
 
 

 
LIC. GLORIA YADIRA MENDEZ RAMIREZ. 

SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO. 


